
25 cents- Jueves 23 de Agosto de 1888 Año 1888-89

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, I‘Sopesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
1'25 pesetas.

Num. 3363.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Rfi oraen cíe 6 de Abril de 7839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan enr San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 18 Agosto.^

Anuncios oficiales.

. Núm. 348

Gé o t b civil é b la Provincia
DE LAS BALEARES

Negociado 2.' Sanidad.—Habien
do resultado desierta la segunda su
basta celebrada el dia 3 del actual 
en este Gobierno civil, para la con
tratación del servicio de hospedería, 
fonda, cantina, alumbrado, lavad.», 
colada y planchado de rocas del 
Lazareto de Mahou, el Rey (Q. D G.) 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido a bien disponer 
se anuncie tercera subasta con arre
glo al pliego de condiciones que á 
continuación se insertan, siendo las 
publicadas en la Gaceta de Madrid 
de 14 de Junio último, para la con, 
tratación de iguales servicios en el 
Lazareto de San Simón con las va
riantes correspondientes á las refe
rencias de localidad y la mi'diíica- 
C|ón de la condición 4.'

Pliego de condiciones para la contrata
ción en pública subasta de los servicios 
de hospedería, fonda, cantina, alum
brado, lavado, colada y planchado de 
ropas de cuarentenarios en el lazareto 
de Mahon (Baleares), durante el quin
quenio de 1888-89 á 1892-93.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA.

La Se anunciará en la Gaceta dc 
y en el Boletín Oficial de la

Provincia de Baleares.
‘-L6 Se celebrará en el Gobierno 

de la provincia, á los quince dias de 
Publicado el anuncio en el citido Bo/s

atendiendo á la urgencia del ser
vicio, y en la hora de las dos en punto 
de la tarde, siendo presidido el acto 
Por el Gobernador.

3. * La forma será por pliegos ce
bados, acompañándose á las proposi- 
uiones que han de dirigirse al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación:

Resguardo del depósito de 200 pe
setas, que se constituirá en la sucursal 
de la Dirección de la Caja para to
mar parte en la subasta, regulándose 
su importe efectivo conforme deter
mina el Real Decreto de ^9 de Agosto 
de 1876. Este documento será de
vuelto en el acto á los que no resulten 
mejor postor, y al que resulte tal se 
le entregará después que constituya 
en dicha sucursal una fianza de 1000 
pesetas á disposición de la Dirección 
general del Ramo, como garantía del 
cumplimiento del contrato.

Cédula personal.
Y poder notarial, en caso de repre

sentación.
4. a El tipo para la subasta se fija 

en tres mil pesetas abonadas por el 
Estado, .. „ __ _ _ __

5. a Las proposiciones se redacta
rán en papel sellado de la clase 11, en 
la siguiente forma:

Don F. de T....vecino de.entera
do del anuncio que publica la Gaceta 
de Madrid cha....y Boletín Oficial de 
las Baleares, número....y vistoei pliego 
de condiciones para la contratación del 
servicio de hospedería, fonda, cantina, 
alumbrado, lavado, colada y plancha
do de ropas de cuarentenarios en el 
Lazareto de Mahon, se compromete á 
ejecutar dichos servicios con extricta 
sujeción al citado pliego, aceptando 
tudas las responsabilidades que im
pone el mismo, por el precio anual 
de.... pesetas.

6. a Los pliegos de los interesados 
en la licitación deberán presentarse 
durante los treinta minutos anterioies 
á la hora señalada ei la condición se
gunda.

A las dos en punto se dará principio 
á ¡a apertura de los p'iegos, no adm»- 
tiéndose ninguna proposición después 
de esta hora, y desechándose las que 
carezcan de cualquiera de los requisi
tos determina los en las condiciones 
3.a y 5.a

El notario leerá en alta voz los 
pliegos presentados, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al mejor 
postor.

Si resultasen igualmente beneficio
sas dos 6 más proposiciones, se abri
rá en el acto, y por espacio de di-z 
minutos, nueva licitación verbal entre 
los autores de las que hubiesen oca
sionado el empate.

7. a Del resultado del remate se 
estenderá la oportuna acta, que con 
el expediente de subasta será elevada 

á la Dirección general para que dé 
cuenta a! Excnio. Sr. Ministro, á los 
efectos de la adjudicación definitiva.

8. a Dentro del término de treinta 
dias, contados desde el mismo en que 
reciba el interesado el traslado de la 
Real Orden adjudicándole el servicie, 
se elevará el contrato á escritura pú 
blica.

Será de cuenta del contratista los 
gastos de dicha escritura como los de 
una copia simple y otra en papel- del 
sello correspondiente, y también el 
importe de los anuncios de la subasta, 
debiendo exhibir los recibos del pago 
da estos anuncios al hacer entrega de 
las copias de la escritura, según dis
pone la Real Orden de *26 de Setiem
bre de 1875.

C0ND1G10NES PARA EL SERVICIO,

I.
Objeto y duración del contrato.
9. a Se contrata el servicio de hos

pedería, fonda, cantina, alumbrado, 
lavado, colada y planchado de ropa de 
cuarentenarios del lazareto de Mahon 
(Baleares) durante el quinquenio de 
1888-89 á 1892 93.

II
Hospedería.

10. El contratista tendrá á su car
go todos los servicios de la hospedería 
con el número de dependientes nece
sario á juicio del Director del Lazare
to ó que disponga la Superioridad.

11. Utilizará el material de pro 
piedad del Estad ), adquirido con des
tino al establecimiento y completará 
de su cuenta todo el mobiliario y efec
tos determinados en este pliego y que 
ordena la Superioridad, según la con
currencia de cuarentenarios.

12. Recompondrá y mantendrá en 
perfecto estado de conservación el 
mobiliario, incluso las camas, ropas y 
demás efectos de la peitenencia del 
Estado, los cuales recibirá por inven
tario y entregará en la misma forma 
al finalizar el contrato, sin más des
perfectos que los que naturalmente se 
ocasionen por el buen uso.

La recepción y entrega se hará me
diante acta autorizada por el Conserje, 
con el conforme de) Director y del 
Secretario del lazareto.

13. Se obliga el Contratista á 
mantener en completo estado de insta- 
1 ción y servicio, 40 cuartos para pa- 
sageros de primera clase, 60 para 

segunda y 100 para tecera, en los loca 
les existentes y en los que habilite la 
Administración.

Además tendrá igualmente insta
lados camastros con destino á tropa 
y á pobres para servicio de 500 per- 
senas.

Cuando las necesidades lo exijan 
deberá aumentar los servicios de cuar
tos y de camastros que pidan el Direc
tor del establecimiento ó la Superiori
dad.

14. Los cuartos constarán.

PRIMERA CLASE.
Una cama de hierro.
Un colchón de muelles.
Dos idem de lana.
Un almohadón con funda de hilo 

blanco.
Una almohada con idem.
Cuatro sábanas.
Dos mantas.
Una mesa de noche.
Una cómoda.
Un espejo grande.
Un lavabo.
Un sofá.
Seis sillas.
Dos butacas.
Una percha de seis ganchos.
Una botella para agua.
Dos vasos.
Una palmatoria.
Un orinal.
Una escupidera.
Dos toballas,

SEGUNDA CLASE.

Lo mismo ménos las butacas.

TERCERA CLASE.

Lo mismo, ménos las butacas y 
dos sillas.

15. La calidad de los muebles y 
efectos indicados variará con relación 
á la clase de cuartos á que se destine.

16. Los modelos de mobiliario y 
efectos para las tres clases de cuartos 
serán aprobados por el Gobernador 
de la provincia siendo exactamente 
iguales los muebles y efectos que co
rrespondan á una misma clase.

17. El contratista prestará gra
tuitamente á todos los empleados, si 
fuere necesario, el servicio de bospe- 
dei{a.

Será de cuenta del mismo el alber
gue de los pobres de solemnidad.

18. Los precios del servicio de 
hospedería se ajustarán á la siguiente 
tarifa:
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2
Tarifa para el servicio ele Hospe

dería.
Mesetas. I

Cuartos de 1/ clase incluidos 
alumbrado limpieza y servicio. 2‘00 
Idem de segunda . , . . . l‘5O : 
Idem de tercera.........................1‘25 |

19. Instalará el contratista billa- i 
res, mesas de tresillo, juegos de aje- 
dréz y otros de recreo permitidos por ; 
la Ley, por los cuales satisfarán los | 
cuarentenanos los precios que deter- 3 
mina la siguiente tarifa:

Tarifa para juego.
Billar, palos, 10 céntimos de peseta 

por mesa.
Carambolas, cada hora, 1 peseta, j 
Chapó, mesa diez céntimos de pe- ' 

seta.
Guerra 10 céntimos de peseta ca

da bola.
Trei ita y una y cuarenta y una. 

10 céntimos de peseta cada bola.
Juegos de tresillo, solo ó malilla 

cuarenta céntimos de peseta por per
sona.

Se preferirán los juegos en que 
puedan tomar parte mayor número de 
personas.

III
Fonda y Cantina.

20. El contratista tendrá surtido 
de víveres y demás artículos en can
tidad suficiente para atender con pun
tualidad á los cuarentenarios, y no 
podrá exigir mayor estipendio que el 
determinado en tarifa.

21. Será de su cuenta el ajuar 
de cocina, servicio de mesa, mobilia
rio, cristalería y demás efectos preci 
sos en los comedores, que tendrá en 
cantidad bastante para que puedan 
satisfacerse con holgura las necesida
des del establecimiento.

Los manteles serán finos, los cu
biertos de metal blanco, las vajillas 
de porcelana, la batería de cocina de 
hierro con baño de porcelana y el 
mobiliario con relación á la clase que 
corresponda.

22. Suministrará el desayuno, al
muerzo y comida á todos los emplea 
dos del establecimiento á mitad de 
los precios de tarifa.

En caso de que los empleados pre
fieran comer por su cuenta, será obli
gación del contratista darles los víve
res al precio del mercado.

23. Así mismo se obliga á dar 
gratuitamente dos ranchos por dia á 
los pobres de solemnidad que conduz
can los buques.

24. Suministrará á los precios de 
mercado los víveres para las tripula
ciones que queden á bordo cuando los 
consignatarios no determiuen atender 
ellos á dicho suministro con la debida 
incomunicación.

Esta excepción se refiere tan solo 
á los buques que tengan casa consig
nataria.

25. Para el consumo del agua que 
pidan ios buques cuarentenarios ten
drá un algibe flotante capaz de con
tener 20 toneladas, cuyo servicio no 
podrá exceder de tres pesetas cada 
una, abonadas por los consumidores.

Si se inierrnmpieren ó se inutili 
zaren las fuentes ó las cañerías de 
conducción de agua potable al lazare 
to, será de su cuenta el abastecimien 
to de la misma hasta el restableci
miento de aqn ¡las.

26. Unicamente el rematante po

drá espender los artículos comprendí- I 
dos en la contrata, con la escepcion I 
indicada en la condición 24.

27. El Director del establecimien- I 
to y el médico de la consigna corres- I 
pondiente, reconocerán los víveres y I 
podrán desechar los que por sus ma- I 
1 s condiciones consideren nocivos á 
la salud.

28. La tarifa de comidas y bobi- 
das, se ajustará á los siguientes pre
cios:
Tarifa para los servicios de fonda 1 

y cantina

PRIMERA CLASE 
Desayuno.

Pías,
Thé, café ó chocolate con le

che, ó sin ella, pan ó bizco
chos ............................... . . l‘00

Almuerso.
Tres platos variados de car

ne, pescado y huevos, queso y 
dos postres................................... 2‘cÜ

Comida.
Sopa variada diariamente, 

cocido, tres principios de carne 
I y pescado, un postre de cocina, 

dos de fruta y queso . . . . 3‘00

SEGUNDA CLASE
Desayuno.

Thé, café ó chocolate, con 
pan ó bizcochos.........................0*75

A Imuerzo.
Dos platos variados, uno de 

ellos de carne, queso y ur pos
tre.................................................. 1‘75

Comida.
Sopa, cocido, dos principios 

uno de ellos de carne y postres 
de fruta y queso.........................2‘5O

TERCERA CLASE 
Desayuno. 

Thé, café ó chocolate con 
pan............................................. 0‘50

Almuerzo.
Dos platos uno de ellos de 

carne, y un postre.........................1'50

Comida.
Sopa, cocido, un principio y 

un postre...................................2‘00
En las tres clases se suministrará 

el pan sin limitación, y en el almuer
zo y comida vino común del reino.

29. Para ¡os individuos que lo pi
dan á su costa, el contratista suminis 
Irará dos ranchos al precio de 75 
céntimos de peseta cada uno.

30. Las bebidas y refrescos que 
separadamente pidieren los cuarente- 
narios como asi mismo los artículos 
de las cantinas, se cobrarán en la 
siguiente forma.

Ptas.
Café, thé, coa leche ó sin ella. 0‘25 
Idem id. con tostadas de man

teca . , . . . . . 0‘40
Chocolate con pan.............. 0*50
Idem con tostadas de manteca. 0‘65

Bebidas por botellas
Champagne, botella........... 6*00
Cogñac, Idem................... 4‘00
Ron jamaica, idem . . . . 4*00

Marrasquino, anisete y otros li
cores, idem..........................3*00

Ginebra idem..............................2*00
Ajenjo, idem..............................4*01)
Jerez seco, ídem.........................3*50
Moscatel, idem..............................3'50
Cerveza, idem..............................1*50
Gaseosas, ídem.........................0*35

Copas
Cognac y ron, copa....................... 0*35
Marrasquino, anisete y más li

cores, ídem.......................... 0*25
Ajenjo, ídem..............................0*50
Ginebra, idem..............................0*25
Jerez ó moscatel, idem . . . 0*25

31. Los artículos no consignados 
en tarifa se abonarán á los precios 
corrientes en el mercado.

IV.
Servicios comunes á la hospedería 

fonda y cantina.
32. Será obligación del rematante 

el blanqueo, pintura, retejo de los edi
ficios y habitaciones de las hospede 
rías y fondas y la reparación de los 
cristales que se rompan durante el 
tiempo de la contrata.

33. La entrega y recepción de los 
edificios se herá mediante acta, auto 
rizada por el Conserje con la confor
midad del Director y Secretario del 
Lazareto.

34. El Director y los Médicos de 
consigna son los encargados de hacer 
cumplir en todas sus partes los debe
res á que el contratista se obliga por 
este pliego de condiciones.

El Conserje inspectoi vigilará cons
tantemente los servicios á que se re 
fiere este contrato, d-ndo parte pm 
escrito al Director de toda falta, v 
trasladando su oficio al Gobernador de 
la provincia y al Director General.

V.
Lavado^ colada y planchado de 

ropas.
35. Toda la ropa súcia de cuaren 

tenarios se lavará v colará según sus 
condiciones, precisamente en el lava
dero del establecimiento.

La ropa de los individuos que pa
dezcan enfermedad transmisible será 
precisamente desinfectada por medio 
de las estufas que establezca el Go
bierno.

36. Dicha ropa será reconocida 
por los Médicos de Sanidad de los 
puertos, al practicarse la visita de bu 
ques no siendo admitidos á libre plá
tica los que no hayan cumplido exac 
tamente la condición anterior.

Serán responsables de la inobser
vancia de dicho precepto el Director 
del Lazareto y los Médicos de consig 
na, incurriendo por ello en falta grave 
á los efectos d J reglamento del ramo.

37. Si se inutilizaren las fuentes ó 
las cañerías de conducción de agua, 
será obligación del contratista el su
ministro gratuito de la que sea nece
saria para el lavado y colada de ropas.

38. Los cuarentenarios abonarán 
por este servicio al contratista los 
precios determinados en la siguiente 
tatifa:
Tarifa para lavado, colada y planchado de 

ropas.
Plan- 

Lavado. chado.

Píselas. Pesetas.,

Camisas de hombre. . . . 0*25 0*20
Idem de señora.................. 0*25 0*12
Idem de niño...................... 0‘18 0*12

Cuellos............................... 0*12 0'06
Calzoncillos de hombres . . 0‘18 0‘09 
Vestido de señora, con vo

lantes....................... 0*50 0'60
Idem id, lisos................. 0‘38 0*38
Enaguas.....................  . 0*36 0*22
Pantalones de señora. . . . 0‘25 0*25
Faldas........................ 0*38 0*30
Blusas de señora.......... 0*38 0*18
Chambras.................... 0*25 0*18
Sábanas con guarnición . . 0*38 0*18
Idem lisas..........................  0*25 0*18
Puños............................... 0*12 0*06
Manteles grandes de mesa. . 0*50 0*18
dem medianos.................. 0*38 0*15

Servilletas...........................0*12 0'06
Toallas................................0*12 0*06
’años de cocina..................0*12 0*03
’añuelos de bolsillo. . . . 0*09 0*03 

Levita de tela para hombre. 0*50 0'38 
Idem id. de niño.................. 0*25 0*75
Pantalones blancos de hom

bre.................................. 0*38 0'22
Idem de color....................... 0*25 0*15
Idem id. de niño..................0*18 0'09
Chalecos de hombre. . . . 0*18 0:12 
Almoadas con guarnición. . 0*12 0*09 
Idem lisas............................ 0*12 0*06
Chaquetas de hombre. . .0*30 0*15 
Chaquetas de niño. . . . 0*18 0*09
Camisas interiores . . . . 0*25 0 09 
Calcetines. ...... 0*12 »
Medias............................... 0*12 »

39. Se esceptúan de la condición
anterior las ropas de los tripulantes 
y del servicio de buques que se laven 
ó cuelen por cuenta de las casas con
signatarias ó por los mismos tripulan
tes de lus buques en el lavadero del 
lazareto.

VI.
A lumbrada.

40. Será obligación del contratis
ta la provisión de 30 faroles grandes 
para el alumbrado público djl estable
cimiento en el exterior de los edificios 
y asimismo el sostemmiento del gasto 
que ocasionen

41. Estos finóles los colocará en 
los sitios que disponga el Director del 
Lazareto, y alumbrarán todos desde 
el oscurecer hasta las 10 le 'a noche, 
y la cuarta parte continuaián enceu- 
ditlos hasta el amanecer.

42. En casos extraordinarios de in
cendio, epidemia etc., estarán encen
didos los 30 faroles durante toda la 
noche.

VII
Disposiciones generales.

43. Cuand > no haya buques en 
cuai^ntena, el contratista podrá tener 
cerrada la fonda, cantina, hospedería 
y lavaderos, manteniendo el servicio 
de alumbrado con solo 6 faroles en los 
puntos convenientes.

En este caso el servicio de hospe
dería y fonda para los empleados a 
que se refieren las condiciones 17 Y 
22, será de cuenta de dichos emplea' 
dos.

El contratista deberá estar dis
puesto al cumplimiento exacto d 
todos los servicios en los término 
prescritos en este pliego, tan lueg 
se tenga noticia de la llegada de cua' 
quier barco cuarentenario siendo res 
ponsable de las faltas y perjuicios qu 
se ocasionen por el retraso en dicho 
servicios .

44. Si el Gobierno por cualqme 
circunstancia, acordase la supres' 
de las cuarentenas, e* contratista o 
teudrá derecho á indemnización 
ningún gé? ero. . .

45. Si el contratista no t-nViej0 
suficiente acopio de mobiliario y 
más efectos referidos, asi como 
los articuloa alimenticios indicado i
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g¡ unos á ot^os no fuesen de la clase i 
prevenida, ó si hubiera abandono del 
servicio la Administración compra- I 
rá ó alquhará á costa del contratista I 
los muebles, efectos ó aitículos ne- | 
cesarlos, ó contratará de nuevo el 
servicio en pública subasta ó por Ad- I 
ministración miéutras aquella se efec- 
tua, reservándole el derecho de pro
piedad de los muebles ó efectos com
prados á su cargo, en la parte que 
reste de su valor después de cubiertos 
los gastos á que dé lugut el no cum
plimiento de esta obligación.

46. Al término del compromiso el 
contratista podrá retirar todos loa | 
efectos de hospedeiía, fonda, cantina, 
y demás (.e su pertenencia, á escep- 
ción del material del alumbrad-) que 
quedará en beneficio del establecí 
miento. .

47. La responsabilidad del con 
tratista se exigirá gubernativamente 
por ¡a vía de apremio y procedimiento 
administrativo de que tratan losaitícu I 
los 10 y 11 de la ley de Contabilidad 
de 25 «le Junio de 1870 con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma 
y con renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios, Conforme á lo que 
estipula para los contiatos con la Ha
cienda el artículo 2.° de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

Madrid 28 de Mayo de 1888.—E1 
Director general, Teodoro Baró.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  según se dispone en la con 
dición primera del mse lo pliego y 
arregladamente á lo prevenido por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación

Pal ni.i 21 Agosto 1888.
E Gobernador 

Eduardo González Rivera.

Num. 349
Sección de Fomento.—Agricultura.— 

En la Gacela de Madrid correnpoüdien 
te al día 17 del actual se halla la si
guiente.

REAL ORDEN

El creciente desarrallo do la epide
mia filoxérica en los viñedos de las 
provincias de Barcelona, Gerona, Al- 
Oiena, Málaga, Granada, León, Oren- 
Be y Salamanca, exige la puntual apli
cación de los preceptos de la ley de 18 
de Junio de 1885 para evitar, contener 
y combatir la invasión, difusión y pro 
pagación de dicha plaga.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), yen su nombre la Rema 
Regente del Reino, se ha servido re
cordar a) celo de V. S. exacto cum 
phuiieuto de la referida ley, y pnn 
cipalmente de los artículos 5.° y 6.* 
de la misma, relativos á la prohibición 
de la exportación y tránsito de los pro
ductos expresados en los mismos, 
Procedentes de provincias invadidas, 
y los articulod 15, 16 y 17, que esta 
Ploceo la sanción penal en que incu 
tren los que permitieren dicha expor
tación y transito sin los requisitos por 
L miema ley establecidos.

De Real orden lo comunico á V. S. 
P^ra su cumplimiento y d emáa efectos. 
Dios guarde á V. S. mullos anos. M i- 
drid 13 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ
Gobernadores de las provin

cias de.....

Y he dispu^to su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad y 
cumplimiento.

Palma 20 Agosto de 1888.
El Gobernador, 

Eduardo Gonzales Rivera

Num, 330
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el dia de hoy acordó con
tratar por medio de subasta pública 
la construcción de 50 sepulturas en 
el cuadro 6.° del Cementerio Católi
co de esta ciudad por el tipo de 
3.300 pesetas 38 cis con sugeción 
á las condiciones generales que se 
insertan a continuación y al provee 
to y pliegos de condiciones faculta 
tivas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de dicha 
corporación, debiendo el contratista 
a cuyo favor se adjudique esta su
basta tener terminadas las obras, 
dentro el plazo de tres meses conta
dos desde el dia en que hubiese da
do principio ó las mismas y perc'bir 
mensualmente el importe de las dos 
terceras partes de la obra que haya 
ejecutado según certificado librado 
por el Arquitecto municipal, que
dando la otra 3.* parte en garantía 
de la buena ejecución de la obra 
hasta la recepción definitiva que 
tendrá lugar á los treinta dias de 
terminadas d chas obras.

1 .a La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, empezando 
á las 12 de la mañana del dia 6 de 
Setiembre próximo en la forma pre 
venida en el art. 8.° del R. D. de 4 
En^ro. de 18b3.

2 a Luego de constituida la mesa 
que la formarán el Sr. Alcalde y 
Regidor Sindico ó Concejal que de 
signe el Ayuntamiento con asisten
cia del actuario, se dará lectura al 
art. 16 del citado R. D. á este anun
cio de subasta y al proyecto y plie
gos de condiciones á que debe suge- 
tarse el Contratista cuyos originales 
están de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de di 
chos documentos, el Sr. Alcalde 
declarará abierta la licitación po** 

I un plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante el 
pueden pedir las esplicaciones que 

I estimen necesarias, en la inteligen- 
cía que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no 
se dará esplicación alguna.

4 .a Durante el espresado plazo 
de media hora, los licitadores entre
garúo al Sr. Alcalde los pliegos que 

I contengan sus proposiciones, rubri- 
I cando por si mismo la Carpeta en 
I el acto de la entrega, y el Sr. Alcal- 
| de los recibirá dando á cada pliego 
I el número que le corresponda por 
I orden de presentación y los dejará 
I sobre la mesa a la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán ce- 
| rrados y deberán contener la propo- 
I sición ajustada al modelo que se in- 
I serta al final de estas condiciones, 
I el resguardo que acredite haber en- 
I (regado en la Depositarla de f-mdos 
I municipales la cantidad de 135 pese- 
I fas 02 cts. como fianza y la cédula 
I persona! del Imitador. Cuando un 
I licitádor presen‘e más de un pliego, 
| basta que en cualquiera de los que 

entregue acompañe los dos últimos 
documentos.

6 .a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Alcalde, no podran retí • 
orse por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen compren
didos en loscasos deí art 11. del 
R. D. de 4 Enero ya citado.

8 a Cinco minutos ántes de espi
rar el plazo de media hora, se anun 
ciará en voz alta por un portero, de 
orden del Sr. Alcalde que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo 
de admisión, y al espirar la media 
hora el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado,

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcal
de abrirá el primer pliego presenta
do v dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida; ysuce- 
-ivameme abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

¡0. En el mismo acto de la aper 
tura, el Sr. Alcaide declarará dese 
rhadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de Depósito y de la cédula de vecin
dad del licitádor fuera del caso pre
visto en la regla 5 a y las que no se 
ajustaren al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la per 
sona del licitádor, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin qua en caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición aun
que el licitádor manifieste que está 
conforme en que se emienda redac
tada con estricta sugeción ai modelo.

11. Terminada ¡a lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 
Alcalde adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la proposi
ción mas ventajosa entre las admi
tidas.

12. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiera dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abiirá entre sus autores una licita
ción verbal durante el plazo de diez 
minutos, pasados los cuales después 
de apercibir por tres veces á los lici
tadores lo declarará el Sr. Alcalde 
ter minado, entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el numero 
mas bajo.

13 Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Alcalde devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédu
las personales, turnando nota de la 
fecaa y número de la de cada uno 
y unirá al expediente de subasta 
iodos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere declarado 
desechadas, a ménos que sus autores 
se hayan conformado con dicha de
claración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se con
signará por el actuario autorizante 
en el acia de subasta, en la cua 
ambi« n se hará constar la declara

ción del Sr. Alcalde respecto á la 
adjudicación provisional. El acta se 
estenderá antes de levantar la sesión 
y será leída en alta voz por el actua
rio. adicionándose á continuación

3 
las protestas ó reclamaciones que 
Sobre s i contenido hicieren los con
currentes.

15 Dentro los cinco dias si
guientes al de la celebración de la 
subasta, podrán acudir por escrito 
ante esta Corporación municipal to
dos los licitadores, cuyas proposicio
nes hayan sido admitidas ó que no 
sü hayan conformado con tenerlas 
)"r desechadas esponiendo lo que 
engan por conveniente sobre el ac

to de subasta, sobre la personalidad 
jurídica de los demás licitadores y 
sobre lo que crean que drbe resol
verse respecto á la adjudicación de
finitiva.

16. Espirado el plazo de cinco 
dias que señala la condición ante
rior, esta Corporación municipal 
resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acta 
de la subasta sin que contra su reso
lución quepa recurso alguno, acor
dando la adjudicación definitiva del 
remate y la devolución de los res
guardos de depósito que proceda en 
la forma que establece el art. 20 del 
susodicho R. D.

Palma 17 Agosto de 1888.—El 
Alcalde, Manuel Guasp.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Gomila 
Srio.

Modelo de proposición

El que suscribe vecino de. se
gún cédula personal número......que
acompaña, enterado del anuncio de 
subasta publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n.°..... y del 
proyecto y pliego de condiciones fa 
cullativas y económicas que obran 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación con arreglo á las 
cuales se ha de adjudicar la empre
sa para la construcción de cincuenta 
sepulturas en el cuadro 6/ del Ce
menterio Católico de esta Ciudad, se 
compromete á tomar á su cargo di
cha empresa por la c°ntidad de 
faqui se espresa la cantidad en le
tra J

Fecha y Firma del proponente.

Núm. 251
Don Antonio Rafael García, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias el predio la Bastida, situa
do en la villa de San Juan cuya exten
sión consta en autos consistente en 
tierras de pan llevar, viña y monte 
bajo, tal cual hoy existe con las cua
tro cuarteradas y un cuartón, poco 
más ó menos de viña algo separadas 
del predio en el camino de Sineu y 
sin incluir las varias porciones enage- 
nadas y poseídas por varios vecinos de 
San Juan, con su casa dos toneles, 
una prensa, cuarenta aportaderas y 
demás estimos del predio, justiprecia
do todo en trescientas diez mil pese
tas, y se procede á su venta bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Todo licitádor deberá depositar 
u mesa del Juzgado el diez por cien

to del justiprecio, que se devolverá á 
los que no obtengan el remate á su 
favor y en otro caso será á cuenta del 
precio.

M.C.D. 2022



2? Se vende dicho predio como 
cuerpo cierto, y el comprador deberá 
conformarse con los títulos que obran 
en autos y caso de aceptar el remate 
por otra persona deberá designada 
dentro de tercero dia haciendo á sus 
costas el que se presente á aceptarlo.

3.a Los censos á que resulta estar 
afecto dicho predio se capitalizarán al 
seis por ciento los que se presten á 
particulares, y al tipo de redención los 
de Corporaciones ó al Estado.

4 * Los gastos de la subasta, re
mate, escritura, derecho de traspaso 
y demás que motive la venta serán de 
cargo del comprador, como también 
las costas que se ocasionen por ei 
mismo.

5.a El comprador deberá permitir 
que el que haya comprado la vendimia 
del predio utilice hasta el primero de 
diciembre próximo los lagares, envases 
y demás para la elaboración de) vino 
y su conservación.

6/ Queda señalado para el remate 
el dia veintidós de Septiembre próximo 
á las once de su mañana en los estra 
dos del distrito de la Catedral de Pal
ma dieciseis de Agosto de 1888.— 
Antonio Rafael García.—Ame mi, Se
bastian Gaza.

Num. 382
En virtud del presente edicto se 

sacan a pública subasta per término 
de veinte días las fincas siguientes: 
Una porción de tierra con casa de 
dos vertientes que consta de plañía 
baja y un piso, lavadero, cuadra, 
cochera, algibe, cisterna, sin núme
ro sita en la comarca de la B"nano- 
va deí término de esta ciudad zona 
cuarta que linda por Norte con ca
mino de Son Sémola y otro de Geno
va y por los otros vientos con tierras 
del Predio la Cova del cu 1 procede, 
justipreciada en la cantidrid de diez 
mil quinientas; y una casa bodega 
y corral s tunda en esta ciudad, ca
lle de la Pólvora distrito de la Lonja, 
número once, antes diez de la man
zana docientos trece antes docientos 
ocho, que linda por la derecha en
trando con casa de Domingo Rosse 
lió por la izquierda con otra de don 
Pedro Gazá y con la de Pablo To
más por el testero con la muralla 
del cuartel de artillería y por la par
te superior con las mentadas casas 
de Gazá y Rosseiló, justipreciada en 
dos mil docientas cincuenta pesetas 
y tendrá lugar la subasta bajo las 
siguientes condiciones.

1 .- Todo licilador deberá deposi
tar en la mesa del Juzgado el diez 
por cíenlo del justiprecio de la finca 
que pretenda.

2 .■ El comprador deberá confor • 
marse con los títulos de la linca que 
remate, los que estarán de manifies
to en la escribanía del que suscribe 
sin derechos á exigir otros.

3 .- Los censos á que esten afec
tas las fincas se capitalizarán al seis 
por ciento si se prestan á particula
res y al tipo de redención los que se 
presten á corporaciones ó al estado.

4 .* Sei án de cargo del compra 
dor los gastos de la subasta y rema
te, alodio, escritura de traspaso y 
demás an- jo á la transferencia de la 
pn piedad.
‘ 5 • Dicha «ubas.a y remate se 
ve di cara en los estrados de esie 
Juagado en el día diez y siete de

Setiembre próximo á las once de su 
mañana.

Palma diez y seis de Aguslo de 
1888.—Antonio García.— Ante mi 
Ramón M." Ballester.

Núm. 383
Don Franciosco Rodriges Ladrón

y 1 
se

de Guevara, Juea de primera ins 
tanda del partido de Mahón.
Hago saber: que en este Juzgado 
actuación del infrascrito Escribano 

i ha presentado por el elector d<m
Pedro Ballester y Pous, vecino de esta 
Ciudad, demanda solicitaudo la inclu
sión en las listas electorales para Di
putados á Cortes por este Distrito, de 
los incluidos del propio vecindario, 
que á continuación se espresan.

SECCION DE MAHON

D. Juan Arbona Gorantí.
D. José Capella Orfila.
D. Gerónimo Coranti Cari eras.
D. Juan Costabeila Angléd.
D. Francisco Capó Sopeña.
D. Gabriel Fhquer Martínez.
D. Juan Flaquer Martínez.
D. Francisco Fiol Mora.
D. Miguel Gomila Coll. 
D. Tomás Nuevo Mulet.
D. Miguel Olivar Mercadal.
I). Antonio Orfila Carreras.
D. Sebastian Orfila Carreras.
D. Juan Olives Carreras.
D. Benito Orfila Comellas.
D. Rafael Saura Bagur.
D. Pedro Smtes Bascuchí.
D. Gabriel Tuduri Cardona.
D. Mateo Terrés Pona.
D. Francisco Tutzó Orfila.
D. Antonio Juan Tuduri Hernández. 
D. Miguel Villalonga Gelabert.

Y para los efectos del artículo 28 
de la vigente Ley electoral expido el 
presente en Mahón á catorce de Agos
to de mil ochocientos ochenta y ocbo.- 
Francisco Rodrigez de Guevara, Ante 
mi.—Juan, Alies.

334
JUZGADO

de primera instancia de Ibiza
Por la presente cé lula y en virtud 

de lo mandado en auto de once de 
Junio último, en el espediente ejecu
tivo que se sigue en este Juzgado á 
instancia del procurador D. Vicente 
Viñas, en nombre de Doña Josefa Fe- 
rrer y Berra, contra Doña Mana de 
las Mercedes Martínez y Soaiza y sus 
hijos Doña Carmen, Doña Angela y 
Don Manuel Valarino y Martínez, la 
primera en concepto de heredera usu
fructuaria de los bienes de su difunto 
esposo Don Domingo Valatino y Te- 
lleras y los últimos en el do propieta
rios, sobre p go de mil pesetas é inte
reses; en cuyo expediente se ha prac
ticado embargo en una finca de su pro
piedad, denominada «El huerto viejo 
de Can Basa», sm previo requerimien 
to con respecto á la citada Doña Cár- 
men Valarino y Martínez esposa de 
D.»n Pelegrin Serrano, por ignorarse 
el paradero de los mismos, se cita de 
remate á la mencionada Doña Carmen 
Valarino y Martínez en viuda de su 
esposo Don Pelegrin Serrano, para

que comparezcan en los autos per- 
S'-námlose en forma, y se opongan á 
la ejecución si les conviniere; á cuy-' 
efecto les ha sido concedido el tér 
mino de nueve días, que empezarán 
á correr desde la publicación de la 
presente en el B.-l e t in Of ic ia l  d. 
esta provincia.

Ibiza seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Vicente Go- 
tarredona.

Num. 333
El Comisario de Guerra Interven 

tor del material de Ingenieros de 
esta Plaaa.

Modelo de proposición.

D N. N. vecmo de. con cédu
la personal <le (tal clase) espedida 
con el número..... por (tal depen
dencia) en. ... de tal mes y año: 
eíilcrado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esia provincia 
número.....y pliego de condiciones 
facultativas, económico facultativas 
y legales ó de derecho formado en 15 
de Junio y 11 de Julio últimos res
pectivamente, bajo las cuales se saca 
á pública subasta el suministro de 
varios materiales con destino á las 
obras de la Comanda ncia de Ingenie
ros de esta plaza, se compromete por 
si (ó como apoderado de D N. N. 
según documento legal á queacom-

. . paña) á la entrega con arreglo á di
Hace saber: Que no habiendo pro- rhos p|iegoS de los materiales si- 

«lucido resultado p ir loque respec I gU¡en|r.s por los precios que se es
ta á los materiales que se espresan ,resan á continuación.
en ^1 cuadro que á continuación se I g| yeso a (lautas) pesetas (laníos) 
detallaja subasta intentada en el día cénlimos en letra el hectolitro.
de hoy con objeto de contratar por el j Las baldosas ordinarias á (tantas) 
término de un año á contar desde ese1as (l8ntos) céntimos en letra el 
la fecha que se comunique al con- I pipntn
tratista la aprobación del remate la j y agj sucesivamente se consigna- 
adquisición de ios que probable r^n |og ma(eriales para los que se 
mente se necesitarán para las obras jera hace|. proposición, en el con
de la Comandancia de Ingenieros (0 dp |a UI)1dad, para el pre
de esta plaza, se convoca por el pre- c¡0 de oferta, será para el yeso el 
sente á una segunda pública licita- hectolitro, para las baldosas y lejas 
ción que tendrá lugar á las once de el centenar y para ia piedra calcá- 
la mañana del día veinte y seis de rea ej metro cúbico.)
Setiembre próximo en la expresada Acompañando en garantía el talón 
Comandancia de Ingenieros sita en de depósito que marca la condición 
la calle de la Cofradía número 11 q-jima del pliego de las legales ó de
ante el Tribunal de subasta que al I der.ech0 
efecto se conshtuirá, con sugeción ,Fecha, . firma del proponente.) 
a los mismos pliegos de condiciones I ' * r
facultativas económico facultativas, I
y legales ó de derecho que rigieran 
para la primera y que estacan de 
manifiesto en dicha dependencia to
dos los dias no festivos desde las 
nueve de la mañana á la una de la 
tarde y al de precios limites que 
igualmente lo estará en !a misma 
con ocho dias de anticipación al da 
la subasta en el concepto de que las 
personas que deseen lomar pa“te en 
este servicio, deberán presentar sus 
proposiciones, durante la media ho
ra que precede á la señalada para 
dicho acto, en pliegos cerrados, es- 
tendidos en papel del sello onceno y 
con sugeción al modelo que se estam
pa al final de este anuí cío, y hallarse 
presen tes ó legal mente represe niad as 
en el acto de la licitación para escla
recer las dudas que puedan oiré 
cerse y en caso de aceptación firmar 
el acta de remate.

C .adro espresioo de las cantida
des de materiales que probablemen
te se necesitarán durante un año en 
la Comandancia de Ingenieros de 
esta Plaza.

MATERIALES Unidad. Cantidad.

PRIMER LOTE
Yeso........................Hcto. 840

SEGUNDO LOTE
Baldosas ordinarias . . 
Tejas cónicas grandes . 
Tejas cónicas pequeñas.

TERCER LOTE
Piedra calcarea para 

einp redados. . . .

Núm. 
id. 
id.

25000
5500
5500

130m 3
Cuyas cantidades podrán aumentar ó 

disminuir según lo reclamen las exigen
cias del servicio.

Palma 20 Agosto 1888.—José Ripoll.

Núm. 336
ZONA MILITAR

DE PALMA DE MxLLORCA

El Excmo. Señor Director general 
de Infantería cotí fecha 10 del actual 
me dice lo siguiente.-«Adjunto remi
to á V. S. el proyecto de reforma de 
varios arliculos del Reglamento de 
la Sociedad de Socorros Mú'uos del 
Arma é informe justificativo de di
cha reforma, con objeto de que reú
na V. S. la junta local de esa colec
tividad de su mando, y me remita el 
acia del resultado en cumplimiento 
de lo (¡ue previene el articulo 6/ del 
citado reglamento.»

En su consecuencia todos los seño
res Jefes y oficiales, sea cual fuere 
su situación, que sean socios de la ci
tada Sociedad, se servirán asistir á 
la junta de leferencia que se reum* 
á en la oficina del Sr. Coronel de 

la Zona de Palma n° 139 situada 
en el cuartel de Caballería de esta 
Plaza, el Viernes dia 24 del corrieD' 
le á las 10 de la mañana.

Los que estén imposibilitados de 
concurrir podrán manifestar por e-- 
crito la causa que motive su falta de 
asistencia.

El Coronel, Ignacio de Muntaner.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr ó v in c ia l -
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